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NOTARIA CUARTA — . 
CANTON SANTO DOMINGO 

EXTRACTO 

PRIMERA COPIA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGA: ZURITA BASANTES FANNY ROSARIO Y OTROS 

A FAVOR DE: BASANTE POZO LIBELIA ESPERANZA 

CUANTIA: $ 400, 00 USD 

02-10-2006 

Santo Domingo de los Colorados, a 02 de OCTUBRE 2006 

 



DR. JOSE ESTUARDO NOVILLO P. 

    tra Ct NUMERO 4613 

a CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
Dr dos Esmanta Novio E OTORGA: ZURITA BASANTES FANNY ROSARIO Y OTROS 

A FAVOR DE: BASANTE POZO LIBELIA ESPERANZA 
CUANTIA: $ 400, 00 USD 

DI DOS COPIAS 
HN 

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, cabecera del Cantón 

Santo Domingo, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, el día 

de hoy, LUNES, DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, 

ante mí, doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto de este 

Cantón, comparecen: por una parte los cónyuges señores FANNY 

ROSARIO ZURITA BASANTES y RUBEN RODRIGO RIERA 

BARRIONUEVO, casados entre sí, profesora en general e ingeniero 

agrónomo, respectivamente, por sus propios derechos; y, LILIANA 

ESPERANZA ZURITA BASANTES y ULVIO ORLANDO ORELLANA 

ORELLANA, casados entre sí, comerciante y empleado privado, 

respectivamente, por sus propios derechos; todos en calidad de 

cedentes; y, por otra parte la señora LIBELIA ESPERANZA BASANTE 

POZO, divorciada, quehaceres domésticos, por sus propios derechos; 

en calidad de cesionaria .- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles ante la Ley 

para celebrar actos, contratos y contraer obligaciones, domiciliados en 

esta ciudad de Santo Domingo de los Colorados, a quienes de conocer 

doy fe.- Examinados por mi, el Notario, y hallándose bien instruidos en 

el objeto y resultado de esta escritura, que a celebrar proceden fibre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR  NOTARIO.- En el 

 



Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

escritura de cesión de participaciones sociales al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- CONTRATANTES: Celebran el presente contrato 

de cesión de participaciones sociales en calidad de CEDENTES los 

cónyuges FANNY ROSARIO ZURITA BASANTES y RUBEN RODRIGO 

RIERA BARRIONUEVO; y, LILIANA ESPERANZA ZURITA BASANTES 

y ULVIO ORLANDO ORELLANA ORELLANA, de estado civil casados; 

y, en calidad de CESIONARIA la señora LIBELIA ESPERANZA 

BASANTE POZO, de estado civil divorciada, los intervinientes son 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Santo Domingo y con 

capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase 

de actos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía ZURIMPORT 

CIA LTDA., es una empresa constituida en el Ecuador, mediante 

escritura pública celebrada el catorce de mayo del dos mil cinco, ante el 

Notario Tercero del Cantón Santo Domingo, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, mediante resolución número 

05.0.J.J. 1967, de fecha diecinueve de mayo del dos mil cinco, e 

inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de mayo del dos mil 

cinco, bajo el número sesenta y dos, Repertorio número seiscientos 

seis, Tomo treinta y nueve, cuyo capital es de MIL DOLARES, integrado 

con aportaciones en efectivo de las siguientes maneras: ZURITA 

BASANTES FANNY ROSARIO, doscientas participaciones, doscientos 

dólares; ZURITA BASANTES LILIANA ESPERANZA, doscientas 

participaciones, doscientos dólares; ZURITA BASANTES RENZO 

ABELARDO, doscientas participaciones, doscientos dólares; ZURITA 

JACOME FAUSTO ROBERTO, doscientas participaciones, doscientos 

dólares; ZURITA QUEZADA TOMAS GONZALO, doscientas 

participaciones, — doscientos  dólares.- Cuadro que consta 

 



  

Santo Domingo 21, de Aposto del 2006 

Por medio de la presente yo TOMAS GONZALO ZURITA QUEZAZADA, 

GERENTE GENERAL, y como tal representante legal de la compañía 

ZURIMPORT CIA LTDA . CERTÍFICO, que en fecha 20 de agosto del 2006 

mediante Junta General de Accionistas se aprobó por unanimidad la cesión de 

participaciones de las socias Zurita Basantes Fanmy Rosario y Zunta Basantes 

Liliana Esperanza a favor de la señora Basantes Pozo Libelia Esperanza, en la 

mencionada Junta actué en calidad de Secretario pof cuanto soy el Gerente 

General. 

   Por ZURIMPORT CIA LTDA 

GERENTE GENERAL 

 



a 

   ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPA 

“ZURIMPORT CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, el día de hoy 20 de agosto 

del año dos mil seis, en las oficinas de la compañía ubicada en las calles 

Guayaquil, e Ibarra de esta ciudad de Santo Domingo de los Colorados, se 

reúnen los socios de la Compañía —“ ZURIMPORT CIA. LTDA.”, cuyos 

nombres y participaciones se consignan. a continuacióre 

socio PARTICIPACIONES CAP. PAGADO 

Zurita Basantes Fanny Rosario 200 $ 200 
Zurita Basantes Liliana Esperanza 200 $ 200 

Zurita Basantes Renzo Abelardo 200 $ 200 
Zurita Jácome Fausto Roberto 200. $200 
Zurita Quezada Tomas Gonzalo 200 $200 

Es decir se encuentra presente kh totalidad. de socios + y participaciones. Esto es el 

100% del capital suscrito y pagado, Instalada la Junta, los socios acuerdan tratar 

en esta junta. neral el siguiente punto: 1L- Aprobación de la cesión de 

  

paricipadiones. de ls socias Zurita Basantes Fanoy. Rosario. Y Lurita 

Basantes Liliana 2 Esperanza a favor de h señora Basantes Pozo Libelia 

za. serte. General 
Tomás Zórita Quezada y preside la misma el señor Presidente de l compañía . 

Renzo Zurita Basantes. Quien cede la palabra a las accionistas Zurita Basantes 

Fanny Rosario y Zurita Basantes Lilima Esperanza quienes manifiestan que es su 

  

interés transferir las acciones “a favor de l señora Basantes Pozo Libelia 

Espernza, e indican a la Junta éste: parti ar para que sea aprobada la 

timsferencia de participaciones. Cao también la integnción dea meva socia 

  
 



En este Punto el señor presidente manifiesta a los socios si existe algún tipo de 

o oposición para que se realice dicha transferencia, quienes manifiestan de forma 

unánime que aprueban la cesión de parhcipaciones de las socias. Por lo tanto el 

señor Presidente indica que al existir el consentimiento unánime de todos los 

socios se aprueba por medio de esta junta de accionistas la transferencia de 

acciones de las prenombradas accionistas a favor de la señora Basantes Pozo 

Libeha Esperanza, para lo cual autorizan al señor gerente general de la 

Compañía para que con su sola firma se lepalice ante un Notario del Cantón la 

Cesión de Participaciones. Tratado | íntegramente el punto constante en el orden 

del día, el señor Presidente concede un receso para que se redacte el acta y se 

proceda a aprobarla - La Junta, de acuerdo con la indicación del Presidente, entra 

en receso por el lapso de media hora -Reinstalada la sesión al término del 

periodo antes indicado, el señór Presidente, por intermedio de secretaría, 

dispone que se dé lectura al acta de esta Junta Ye. no habiendo observaciones que 

hacer, "se "la apmeba el acta y "para constancia Gran todos los socios 

concurrentes y el Sécretario que certifica o | 

   
al original que e fué extébido 

DN de los Cidos. a 4-2-8C1 2006 
YN 

 



     
Usuario: jailmet     vxpediente: 153654 

ombre: ZURIMPORT CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    

    

          
  
  
  

  
      
    

    

            
    

      
    

| Capital Suscrito de la Compañia (USD $: 1.000, o0| 

No, jjidentificaci ón] Nombre Nacionalidad 1 e ha ón a? 

Lo 1703896728 lzurrra BASANTES FANNY ROSARIO | ECUADOR lactosa | 200, oo 

UN 1708688468 ZURITA BASANTES LILIANA ESPERANZA -Jlecuapor IInacronaL 200,00| 

Í 2 1 1705059358 lzurrra BASANTES RENZO ABELARDO ECUADOR lvacional 200,00 

=— UN 1800961979 Jlzurrra JACOME FAUSTO ROBERTO ——ecuanor Jlivaciomas 200,00 

[>| 1710107853 llzurrra QUEZADA TOMAS GONZALO | ECUADOR linacronar l 200,001 
| Total (USD | 1.000,00       
    

Capital actualizado a la fecha: — 02/06/2005 10:01:03 

    A a. ¿Ha 
ENS 

  

     

+echa de Emisión: 24/01/2006 15:48:42 Sr. Jaime Trujiito 
Delegado del Secretario Genaral 

2ango en st conocimiento los datos que anteceden, que se elaboraron a base de la información que ha suministrado la 
-«apañía a esta Superintendencia. En tal virtud, la Institución no asume respecto a la veracidad de la titularidad o de la(s) 

z ferencia(s) de tas acciones (o participaciones) responsabilidad alguna, y deja a salvo las variaciones que sobre la 
osopuedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro. 

    

— ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN Al TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
¿AREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

Haerd EAT O o ala 

  
 



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
EIRECCIONCEMERAL DE REGISTRO CMT 

¡DENTIFICACION Y CEDULACION    
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DIRECCION GENERA. DE REGISTRO Ché, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Chen 
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REPUBLICA DEL EC 
CH SENERAL DEIREGISTRO Cil, 
LABICACION Y CEDULACION 

            

      

   



    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

 
 

 



      REPUBLICA DEL ECUADOR 

GENERAL DE REGISTRO CIVIL, DIRECCION 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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¡los origiacles que me fueron pre- 
qn ELENCO a oje 

sort los Cidosa | 

  

      

   
Esi ar ME 

SS RIO CUARTO 
BE-CAÑTON SANTO DOMINGO 

    

        

    

  

 



 



  

v o de Lo 

Dr. José Estuardo Novillo P. 

- DR. JOSE ESTUARDO NOVILLO P. 

otorgado por la Superintendencia de Compañías del Ecuador.- 

TERCERA: AUTOROZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- La Junta General de socios se reunió extraordinariamente 

de fecha veinte de agosto del dos mil seis, conforme consta de los 

documentos habilitantes, autorizó a las socias FANNY ROSARIO 

ZURITA BASANTES y LILIANA ESPERANZA ZURITA BASANTES 

para la cesión de sus participaciones sociales de DOSCIENTOS 

DÓLARES cada una de las socias, a favor de la señora LIBELIA 

ESPERANZA BASANTE POZO.- CUARTA.- PRECIO.- En virtud de 

lo antes dicho las partes convienen en que a las socias FANNY 

ROSARIO ZURITA BASANTES y LILIANA ESPERANZA ZURITA 

BASANTES cedan doscientas participaciones de cada socia de un 

dólar cada una a favor de la señora LIBELIA ESPERANZA 

BASANTE POZO, en la suma total de CUATROCIENTOS 

DÓLARES.- QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la 

presente escritura se pagará en partes iguales por la compradora y 

vendedoras.- SEXTA.- ACEPTACIONES.- Las partes expresamente 

manifiestan que aceptan el presente contrato de cesión.- Usted, señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para la plena 

validez de este  instrumento”.- HASTA AQUI LA MINUTA, la 

misma que está firmada por el señor doctor Diego Guzmán 

Bermeo, : abogado con matrícula profesional número mil 

setecientos sesenta y dos, del Colegio de Abogados del Azuay, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para la 

celebración de esta escritura se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que para el caso se requieren; y, leída que les fue a 

  

  

   

  

 



los comparecientes íntegramente, por mi, el Notario, se ratifican en ella 
y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. - 

     

   
OSARIÓZURITÁ BASANTES 2896728 >     

   

A 

LILIANA ESPERANZA ZURITA BASANTES C.C. 170868846-8 

ULVIO ORLA ORELLANA ORELLANA C.C. 070084401-2 

  

DR. E-EST ARDO NOVILLO PERALTA 
O S 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

Se otorgó ante mí en fe de ell 
confiero esta PRIMERA COPIA CERTI >A ada y 
sellada en el lugar y fecha de su otorgá 

      



   
     

  

ZON: Doy Fe que he marginado el contenido de la escritura que antecede en 
DR. EUGENIO VÉLEZ MATUTE la matriz de la escritura celebrada en esta Notaria el catorce de mayo del dos 

NA 1 1] cinco, mediante la cual se constituye la Compañía “ZURIMPORT € 

LTDA.”.- Santo Domingo de los Colorados, siete de noviembre del dos 
, seis. El Notario 

  

r. Eúgenio Vélez Matute 
NOT TERCERO DEL CANTON 

SANTO DOMINGO 

  

 



  

| 
irec: 1 ichincha 

ERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pic 

DEL CANTON STO. DGO. Ay. Quito y Río Toachi (esquina) 

RAD 
Segundo Piso- Oficina 2-2 

AN o 
Telf: 2769-734 * 2756-707 

Celular: 099 397-692 

RAZON.- En esta fecha a fojas 46 VTA, Inscripción 62, 
Repertorio 606, Tomo 39 del Registro de Comercio, Actos y 
Contratos Mercantiles de fecha 31 de Mayo de 2005 al margen de 
la inscripción de Constitución de la (COMPAÑÍA 
ZURIMPORT CIA. LTD | és «Escritura de Cesión de     

  

   

     

totalidad de 

Compañia a 
POZO.- Esc; tur 

Numero 17€ 

archivada la 

Doy fé que las tocas que ontefedensóñ 

A 

 


